
■■•••■ !;.í:

■k > > • ' > ' . vi*: vl'í

■ '.n. / j .

' ••'. ■■ ■.■.■íi.-.'M-’.ri,
yi{i'

y v it 'iy y ’^ v /y y ; ' : ;y '
■y,K '■•«'• '<■

'iV

:  !  ( '• ■ ■  ,  •■■ ■

' '  « i i ; «  > , V  '
f  '  y  * ■ • '  ''^«

i .
• K  .  ; >  

’  ' V /

r . .  V
1 !  r

V  , •• •
i t í ^ s  l ' ( - t

. . T

:>■;••■ y ■ ■:‘-*M̂ ■;•«í=R•:iS•yr:r;wV-•;V:•yy:y;v';-Vr'■•"
- '■-■ '■' ••  ̂ V •vHyi.|.v, [;;rK,y .y.;.!.|.;.;.;.;,; i y.;,;.;.;,; !...., !

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



’r'-

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



"P r. -■

i*. - I
V y ^

ííife  ' . i .

« - r . c

m m ^ '

' f

ÍKfJStóf-H.

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



' r a t » - ' .  < "  *•

4 - y - :

f

T '  .̂\

•l'H
■<9 q

■'■«I

■’1

Ayuntamiento de Madrid



. r  ;

. 1
i i i

iJ-*

ii
o I

M

lvi
4

• • • •... i.‘ - ■̂ ■. ■: s'’y<.
w .

Ayuntamiento de Madrid



LO QUE YO HARIA EN LA CASA DE CAMPO

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



D A I S I I E L  D E  L I N O S  L A G E

Lo que yo haría

en la Casa de Campo

4789G

M A D R I D  

1 9  4 3

Ayuntamiento de Madrid



r

/^, y $ .

D IA N A .—A rte s  G ráficas . L a rra , 6. M adrid.

Ayuntamiento de Madrid



t

I

I

A l Señor A lcalde-P residente del E xcelen­
tísimo Ayuntamiento de M adrid

E x c e l e n t ís im o  S e ñ o r :

No hace mucho tiem po que V. E. m e dis­
pensó el honor de recibirm e en el magnífico 
despacho del m ejor gusto artístico con que 
cuenta el Excelentísim o Ayuntamiento de esta 
capital.

Em pecé mi conversación haciéndole pre­
sente que desde hace unos veinte años visito 
la Casa de Campo casi a diario, paseándola a 
caballo.

Comprenderá, por tanto, le decía, el cariño 
que debo tener a esta herm osa finca y las ve­
ces que habré pensado sobre su posible urba­
nización, dado m i espíritu organizador.

V  com o le prom etí a V. E., van estas m o­
destas ideas expresadas a continuación, que no 
indican más que m i deseo ferviente de ayudar 
al pueblo de Madrid, a su Excelentísim o Ayun­
tamiento y a S. E. el Jefe del Estado en una 
obra de m ejora para la población.

Que las acoja con cariño, que ¡as perfeccio­
ne si estima conveniente para ponerlas en 
práctica son mis deseos.

Con todo respeto, queda incondicionalmente 
a sus órdenes,

D a n i e l  d e  L i n o s .
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R E A L  C A S A  D E  C A M P O

A N T E C E D E N T E S  H IS T O R IC O S

1. Su adquisición.

. Este Parque, el primero de M adrid  por su extensión y 
el segundo por su importancia, se halla situado al O este de 
la V illa , sobre la margen derecha del M anzanares. Estaba 
cercado en todo su perímetro y  tenía la figura de un polígono 
irregular de cincuenta y  dos lados, compuesto de ángulos 
entrantes y  salientes.

A  mediados del siglo xvi adquirió Felipe II esta pose­
sión, que era del Cardenal Quiroga, mandando formar 
en 1556 un bosque en el terreno más próximo al Alcázar. 
En 1559 ordenó desde Bruselas a su secretario Juan V á z ­
quez que se pusiera de acuerdo con Gaspar de V e g a  y  que 
ambos viesen el m odo de adquirir dicha finca de sus propie­
tarios Ips V argas. Los escudos de armas de éstos no quiso 
Felipe II que se quitasen de la Casa, diciendo: “ Q ue en el
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palacio de un R ey estaban bien colocados los blasones de las 
familias que habían hecho señalados servicios al E stado.”

Por diversas razones, la compra no se pudo formalizar 
hasta el 17 de enero de 1562, con gran satisfacción del M o ­
narca, quien, saliendo por la puerta reservada del Alcázar, 
que daba a lo que es hoy día Cam po del M oro  (1),  en pocos 
minutos se encontraba en el cazadero, donde podía dedicar 
momentos de enérgica y  saludable distracción a su fatigado 
cerebro.

D esde 1582 se hicieron diversas compras de tierras y 
fincas para aumentar la posesión que fué de los Vargas, pero 
no experimentó notable transformación hasta que a mediados 
del siglo xviii Fernando V I , hijo de Felipe V , hizo nuevas 
adquisiciones de terreno, que luego aumentó Carlos III. La 
pared que rodeaba la posesión es de fábrica de ladrillo y 
mampostería, de dos pies de gruesa por unos doce de altura; 
se empezó a construir en 1736 y  se concluyó en 1748, ha­
biendo costado 623.411 reales 22 maravedís.

En 1616 se colocó en. la Casa de Campo la estatua ecues­
tre de Felipe III que hoy figura en la Plaza M ayor y  que 
se construyó en Italia por Juan de Bolonia y  Pedro Tana. 
A llí permaneció hasta 1848, en que se trasladó a donde hoy 
se encuentra.

Embellecían el Parque tres magníficos lagos y  varios es­
tanques que contenían carpas, tencas y  peces de colores. A  
la derecha está el cercado llamado Leonera (últimamente de­
nominado reservado), dentro del cual tenía, en el extremo 
inferior derecho, la fuente llamada del Cardenal, en recuerdo 
sin duda de su antiguo propietario.

En el ángulo superior izquierdo existía la casa llamada 
de los Guardias (últimarriente de la Guardia Civil o  de R o - 
d a jos ).

(1 ) En esa época se denominaba Parque y  Bosque de Sagra.
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2. División en cuarteles.

Esta posesión estaba dividida en cinco cuarteles: Pri­
mero, el de Torrecilla (de unas 949 fanegas), que empieza 
desde el crucero del plantío de Largueira, siguiendo la tapia, 
puertas' del A ngel y  del R ey  y  tapias del mismo hasta V a l- 
deza. Segundo, de Covatillas (de unas 797 fanegas), em­
pieza desde Valdeza, siguiendo por la Puerta de Castilla 
(hoy de los campos de deportes) a la Reja del Suizo hasta 
el paseo de los Robles. Tercero, del Portillo o  Casa Q ue­
mada (de unas 620 fanegas), empieza en la Reja del Suizo, 
continuando la tapia, pasa por la Puerta de M edianil, cerro 
del Aguila y  Puerta de Aravaca, hasta la Reja de Antequina. 
Cuarto, de los Pinos (de unas 834 fanegas), empieza en di­
cha Reja, siguiendo la tapia al Postigo de la V ereda  V ieja, 
y  sigue después por toda ella hasta la Encina de Trillo, cru­
zando a los hilos de V aldeza. Y  quinto, de R odajos (de unas 
897 fanegas), empieza desde el Postigo de la V ereda  V ieja , 
siguiendo la tapia al Sotillo de las Ventas a cruzar el plan­
tío de Largueira hasta la Encina de Trillo.

Total. 4.097 fanegas. Pertenecían además al Parque di­
versas tierras situadas fuera de sus tapias.

3. Edificaciones, caza, fuentes, etc.

Eran varios los edificios que había dentro de la posesión: 
junto a la puerta titulada d d  R ío (hoy del R e y ), el llamado 
palacio, que era de la figura de un polígono irregular de 
10.325 pies superficiales, con piso bajo y  principal; cerca de 
él, cuatro casas para los dependientes, almacenes, fraguas y 
sobrestantía: a la izquierda, dentro del jardín, la conocida 
con el nombre de Sala de Burlas, edificio de un solo piso y 
de 3.720 pies superficiales; unido a éste había otro para ha­
bitación del capataz: dentro del plantel se‘  hallaban las casi­
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tas llamadas de M . Fierre; la Faisanera V ieja , que era un 
edificio de 52.188 pies, de un solo piso, con nueve habita­
ciones para los dependientes, dos grandes salones, dos patios 
y  dos gallineros. En la Torrecilla había una iglesia y  una 
manzana de casas, form ando todo ello un polígono irregular 
de 9.603 pies; próxim a a la iglesia, la casa llamada del sobre­
guarda, con un retrete para el Rey: a espaldas de este edifi­
cio, una casita de igual planta que aquélla, con  dos habita­
ciones para los guardas y  a su inmediación otra que servía 
antes de cocina. A  la derecha de la iglesia de la Torrecilla 
estaba la casa de labor, con caballeriza, granero, corral con 
cobertizo y  cocina para los mozos; en el cerrillo inmediato, 
el camposanto para los dependientes de la posesión y  un 
palomar. En el sitio llamado del A ngel existió un edificio con 
cinco pozos para hielo. En Covatillas había una casita para 
habitación del guarda. En el Portillo, la Casa de V acas, otra 
con  retrete para el R ey; era de forma cuadrilátera: tenía 
17.700 pies cuadrados de superficie: varias habitaciones para 
los dependientes y  tres grandes naves que sirvieron de cua­
dra, un laboratorio de quesos, dos grandes patios y  una ha­
bitación en el piso principal para el vaquero; se reedificó 
en 1830 y  se rehabilitó en 1846. En R odajos había otra igle­
sia de 4.828 pies superficiales y  próxima a ella una casa que 
tenía un retrete para el Rey, nueve habitaciones, tres naves e 
igual número de corrales para el ganado lanar; contaba con 
29.784 pies de superficie. En el Batán había una casita para 
habitación de un guarda, con  retrete para el Rey.

Daban entrada al Parque Seis puertas principales de hie­
rro. una de madera y  tres portillos. Junto a la de Castilla, 
cerca del hipódromo, había un edificio para colocar una má­
quina que se pensó destinar.a elevar el agua para regar un 
prado artificial, que se quedó en proyecto como la máquina.

El Parque estaba poblado de caza menor. En 1842 y 
principios del 43 descastaron los conejos de orden de A r-
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güelles. En 1845 se echaron de nuevo 800 machos y  100 hem­
bras que se trajeron de Aranjuez, y  la entresaca que se hizo 
a los dos años ya fué de 18.193. El arriendo de la expre­
sada cacería se verificaba siempre en pública subasta.

Las 4.097 fanegas de que constan los expresados cuar­
teles se hallaban distribuidas de este m odo: en tierra la­
brantía, en Covatillas, 480; en caminos, arroyos y  veredas, 
en toda la posesión, 520; en los tres lagos o  estanques, 31 y 
6 celemines; en tierra de regadío, que abraza toda la parte 
baja, 150; en jardín, 44; en huerta, 8 y  4 celemines; en cha­
parrales de encinas y  jarales, 424; además hay 6 fanegas 
empleadas en edificios, corrales y  patios, y  2.433 de terreno 
sumamente arenoso en que sólo había retama y  otros arbus­
tos y  que poblado de árboles adecuados a aquel suelo podría 
contribuir a modificar mucho el clima de la capital.

El vivero que existía se empezó a formar en 1840, siendo 
Argüelles tutor de la Reina Isabel y  H eros Intendente del 
patrimonio; contenía 917.192 árboles; todas las calles de él 
estaban con platabandas de flores: la huerta situada en este 
cuartel era de 8 fanegas y  6 celemines: el jardín inmediato 
al palacio, de 4, en las cuales había cuadros de flores, plata­
bandas, calles y  plazuelas con varios adornos. Las aguas de 
riego que entraban en esta posesión se recibían de unos ma­
nantiales muy abundantes situados en un arroyo y  eran sus­
ceptibles de aumento. Tenían la ventaja de que, no dismi­
nuyendo sensiblemente ni aun en los veranos más ardientes, 
pudieran haber fertilizado grandemente la posesión si se hu­
biese querido o  intentado sacar partido de ellos.

Entre las seis fuentes que existieron en la posesión hubo 
una llamada del Príncipe, con una pirámide de piedra; se 
hallaba en el centro de una plazuela circular cerrada por una 
barandilla de madera: se construyó en 1725 y  costó 21.333 
reales. Había también otra cuya agua, según el análisis he­
cho. tenía virtudes medicinales para aliviar ciertas dolencias:
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dicen pertenecía a la clase de las salino-ferruginosas, estaba 
contigua a la calle Azul y  muy próxima al estanque grande; 
hace ya muchos años fué sacada de aquel sitio a la parte 
exterior, perdiendo en el viaje, según dicen, buena parte de 
sus virtudes.

T u vo este gran Parque algún período de esplendor: vió 
en 1639 algunas fiestas, entre ellas representaciones dramá­
ticas y  paseos de los Reyes por sus magníficos estanques en 
una góndola que llevaba a remolque otra con una banda de 
música. Había también allí una pequeña casa de fieras, en la 
que a fines del siglo xviii existían leones, tigres, osos y  otros 
animales feroces. La, pasión de Carlos III y  I V  por la caza 
fué la causa que a ello se destinara casi exclusivamente tan 
extensa posesión.

Hasta aquel retirado Parque han llegado las sangrientas 
escenas de nuestras discordias civiles: el 7 de julio de 1822 
allí fueron acuchillados los guardias fugitivos de la plaza de 
la Constitución, y  en julio también de 1843 dirigió sus 
disparos la artillería contra las tropas del General Azpiroz.

4. Histoiia contemporánea.

D e la historia Contemporánea tan sólo diré que la Reina 
Cristina proyectó utilizarla para la agricultura, pero no se 
llevó a cabo su propósito, y  en cambio se hizo en esta época 
el hipódromo, en que se celebraron algunos años carreras 
de caballos, y  modernizó todos los campos de deportes, a 
los que aficionó a su hijo, D on  A lfonso X III.

Por último, en los primeros meses de nuestra Guerra 
de Liberación, ha sido testigo mudo de no pocos mártires 
caídos por D ios y  por España dentro de este histórico 
recinto.

En recuerdo de éstos pudiera erigirse un monumento en 
esta finca, y  un lugar apropiado podía ser en el centro del
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jardín que existe, a la entrada, en el lado izquierdo de la 
Puerta del Rey.

D icho recinto recibiría el nombre de "Jardín de los Caí­
dos . U n m odelo de éste podría ser el que sigue, obra del 
arquitecto don Antonio de M esa.

N úm . 3

M ON ITM EN TO  A  L O S  C A ID O S
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LA  C A S A  D E  C A M P O  E N  L A  A C T U A L ID A D

s u  O R G A N IZ A C IO N

Una buena organización es imprescin­
dible para poner en marcha cualquier 
asunto.

Meditar es el sistema más económ ico 
para organizar; asi pues... meditemos.

5. Reparación de los daños de guerra.

La Casa de Campo actualmente se encuentra en vías de 
arreglo después de los múltiples desperfectos de la guerra 
pasada.

Para dar entrada en esta finca, con mayor o  menor res­
tricción, es imprescindible organizar los servicios antes, tanto 
por lo que se refiere a la circulación por sus paseos como 
señalar y  preparar los sitios de recreo o  estacionamiento.

Para ello hay que empezar, en primer lugar, por com­
pletar la cerca o  muralla desaparecida, principalmente por la 
parte de la Puerta del A ngel, y  después terminar la limpieza
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de residuos o  trofeos de la guerra pasada, con personal ade­
cuado del Ejército.

Tam bién hay que tapar las zanjas o  trincheras que toda­
vía existen. Es preciso escombrar y  aprovechar las edifica­
ciones que están medio destruidas, para hacer nuevas cons­
trucciones para los diferentes servicios de que luego trataré. 
D ejar todos los paseos libres de obstáculos. En suma, hacer 
una reparación de todo lo estropeado por daños de guerra.

6. Repoblación forestal.

Simultáneamente, debe prestarse atención al arbolado. 
H acer una repoblación forestal a fondo, pues esta finca ha 
sufrido en este sentido grandísimas pérdidas y  ahora más 
que nunca necesita M adrid  el saneamiento por profusión de 
árboles.

El N uevo Estado se ocupa intensamente de este punto 
y  existen disposiciones com o la de 30 de mayo de 1941 en 
la que trata de auxilios y  subvenciones tanto a particulares 
com o a Corporaciones públicas.

Debería fomentarse, por tanto, la mezcla de árboles de 
todas clases, agrupados convenientemente de m odo que for­
maran bosquetes y  permitiéndose el tránsito por algunos de 
éstos. En ciertos sitios de pasear, debería hacerse sobre un 
suelo cubierto de hierba, y  en éstos, para su duración o  con­
servación en buen estado, en caso de aglomeración, es con­
veniente emplear esas barreras de interrupción de tránsito 
con  las que se dé a entender cada día la parte de estas pra­
deras que no se pueden pisar.

Es preciso de momento no dejar un solo camino o  carre­
tera que no esté limitado por árboles. Lo mismo debe ocurrir 
con  todo lugar de recreo, diversión o  descanso, y  simultá­
neamente ir completando el arbolado de esta hermosa finca 
en toda su extensión.

Ayuntamiento de Madrid



F o to  núm , 1 .

F o to  núm . 2 .

R u in as del cu a rte l d e  In G u ard ia  C ivil.
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F o to  núm , 3.

In ter ior  del cu arte l d e  la  G uardia C ivil.

F o to  nüra. 4, 

G arab itas.
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F o to  núm . 5.

F o to  núm , 6. 

T erren o con  trin ch eras.
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F o to  núm . 7,

C am ino piirn jin e tes . (N ótese  la s  ram as cerran d o  el m ism o.)

F o to  núm . 8. 

£ 1  estanque.

Ayuntamiento de Madrid



7. Rótulos.

También es imprescindible señalar y  limitar los lugares 
de diversión, recreo o estacionamiento.

Las carreteras, caminos y  senderos que podrán emplear-

F lg . 1. F ig , 2.

se para los fines que se consientan utilizar deberán estar ro­
tulados, ya se trate de los destinados a carruajes, motos o 
bicicletas, ya sean para jinetes o ya para peatones, y  todos 
con separación, según el fin a que se dediquen. D e esta forma

F lg . 3.

se podrá ordenar a todo visitante el abstenerse de salirse del 
límite que concedan las autorizaciones e instrucciones dadas 
a tal objeto {figs. 1, 2 y  3 ).
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En las carreteras que existen hoy con calzadas o  caminos 
de tierra a los lados igualmente deberán rotularse éstos, des­
tinando una para peatones y  otra para jinetes.

T o d o s  los caminos deben ser trazados por lugares pin­
torescos, y  sobre todo los dedicados a pasear a caballo, por 
sitios accidentados, lo que dará lugar a hacer más agradable 
este deporte. Estos deberán vigilarse periódicamente, cui­
dando que las ramas de los árboles estén a suficiente altura 
que no molesten a los jinetes.

Y , por último, pasemos a la parte principal de organiza­
ción, o  sea fines a que debe dedicarse la Casa de Campo.

8. Fines a que debe dedicarse esta finca.
Tres deberían ser los fines de la organización de esta 

finca: el primero, prepararla com o lugar de caza del Jefe del 
Estado cuando lo crea conveniente; el segundo, de diversión 
o recreo, en el doble sentido utilitario por la población de 
M adrid y  económico para su M unicipio, y  el tercero, de 
cultivo.

9. Lugar de caza.
Sobre este punto poco tengo que decir, ya que debería 

seguirse la tradición de los anteriores Jefes de Estado.
Com o cercanías de Palacio, y  en ocasión de cualquier 

visita de algún personaje extranjero, en honor del Cuerpo 
D iplom ático o  fiestas semejantes, debería ser esta finca un 
lugar apropiado por si quisiera organizar S. E. alguna cace­
ría. Para preparar ésta, a estos fines, tan sólo hay que cuidar 
de la multiplicación de la caza menor y  evitar los frecuentes 
robos que actualmente ocurren.

H e podido apreciar que los pájaros han sido totalmente 
descastados con  la guerra y  no estaría de más poblarla nue­
vamente de ellos.
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10. Diversiones o  recreo.

Respecto a estos fines me extenderé algo más. El pueblo 
de M adrid  está necesitado de lugares sanos de esparcimiento 
o  recreo, y  para esto debe ponerse a su disposición esta her­
mosa finca. T od os  estamos de acuerdo que si se diera entrada 
pública y  no fuesen enérgicas las Autoridades en cortar las 
faltas o  destrozos que hiciesen los visitantes, en poco tiempo 
desaparecería esta finca. Para evitar estos defectos, lo pri­
mero que hay que hacer no debe ser lo que parece a primera 
vista, que sería restringir la entrada, no; se me ocurre que 
deben hacerse unas instrucciones bien claras, a m odo de R e­
glamento, y  hacerlas cumplir con toda energía, preparando 
antes la finca com o queda dicho.

Para esto, al hacer la instancia de petición para la auto­
rización de entrar en la finca, sería como primera condición 
estar enterado de las mismas y  después justificar ser persona 
acreedora a tal concesión, para lo que serán precisas las ga­
rantías que luego se expresarán en los diferentes m odelos de 
impresos a tal objeto.

A l conceder esta autorización al solicitante y  conocer éste 
cómo debe comportarse, lógicamente debemos darle facili­
dades para que pueda gozar de esta finca con las máximas 
com odidades. Para esto, com o ya digo al principio, es con­
dición precisa señalar con toda claridad los caminos que debe 
emplear según el medio de locom oción en que fuese á pasear. 
Se rotularán todos com o queda dicho y  se facilitarán planos 
con itinerarios expresando la distancia de cada recorrido y  
distinguiéndose en éstos con  la debida separación los que 
serán para utilizarlos en carruajes, a pie o a caballo. (M odelo 
de itinerario el representado frente a la pág. 22.)

Después hay que preparar, com o también indico, lugares 
propios para estacionamiento y  de diversión o  recreo. Sobre
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este .punto lo trataré separadamente por lo que se refiere al 
lugar de recreo, del de estacionamiento.

R ecreo.— En esta palabra o  concepto deben abarcarse 
cuatro puntos distintos:

1.” Lugares tranquilos.
2.° Restaurantes o  bares.
3.° Pista de baile.
4.° Z on a  o  lugar de deportes.

Lugares tranquilos.— D eb e  haber sitios previamente ele­
gidos por su situación y  arbolado propios para cada estación 
en donde pueda estar todo el que lo desee pasando unas 
horas tranquilas.

Para éstos se comprende que es condición precisa que 
tenga bancos, sillas, cestos de paja, etc., etc. También p o ­
dría haber unas bibliotecas públicas, puestos de periódicos, 
alguna exposición de plantas, etc., etc. En resumen, un lugar 
ameno, agradable y  tranquilo al mismo tiempo.

Este lugar debería estar, com o tantos otros, limitado o 
cercado convenientemente, pero esto debe hacerse en forma 
tal que no lo parezca. M e  refiero, en primer lugar, a que sea 
algo grande su extensión y  los límites se señalen de modo 
discreto, con algunas referencias o por la constitución apro­
piada del terreno, y  lo máximo, donde no existieran éstas, 
deberían ponerse com o indica la figura 19.

D os lugares tranquilos o de recreo podrían ser, para ve­
rano, el reservado (o Leonera, nombre primitivo) y  la zona 
de la Encina de Trillo, y  para las demás estaciones, la Casa 
de los Pinos y  el Z arzón  o  el Batán.

Restaurante y  6ar.— En sitios propios para esta clase de 
industrias y  cerca, por consiguiente, de lugares donde con­
curran los visitantes, se establecería un restaurante y  limi-
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P la n o  n úm . 5

CARRETERAS Y CAM INOS

PU£RTA DO. nEDlAHIL

I

N O M B R E S  OK L A S  C A L L E S  V  C A M IN O S

1 . C alle  d e  A lfo n so  X I I ,
2. Id em  d e los P látanos.
3. Id em  d e A lfo n so  X I I I ,
4. C am ino del A ngel.
5. Id em  del R ob led a l.
6. Id em  d e la  V enta.
7. Id em  del Sotillo.
8. Id em  del B atán
9. C alle  d e  M a ría  Cristina.

10. C am in o  del D ep ósito  de A guas.
11. Idem  d e las G arab ltas.
12. Id em  de A n tequ in a .
13. Id em  de C astilla  o  de la  C asa de

V a ca s .
14. Id em  d e M edianil.
15. Id em  d e la  G ran jilla .
16. S en d a  a  C a sa  Q uem ada.
17. C am ino del P a so  a  nivel.
18. Senda.

19. C am ino d e  los P inos.
20. Id em  d e la  E n c in a  de T rillo .
21. Id em  d e ! P ra d o  del R ey
22. V ered a  V ie ja .
23. C am ino d e  los C años.
24. Idem  de R od a je s .
25. Id em  d e V alpuen te.
26. Id em  de la F u en te  del Z arzón .
27. Senda.
28. C am ino d e la  P u erta  d e l B atán .
29. Id em  d e la  C asa  del R en egad o.
30. Senda,
31. Idem .
32. C am ino de la  A rch id u q u esa  Isabel.
33. Id em  de la  E n c in a  de San P edro-
34. Id em  de loe R om eros,
35. C alle  de la  Paz.
36. C am ino de la  C a sa  d e L abor.
37. Id em  d e V aldeza .
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tados bares. Estos deberían ajustarse a la forma apropiada 
para el campo, por lo que sería su instalación rústica y  de 
gusto, dentro de las com odidades y  buen servicio, sujetán­
dose a las Ordenanzas M unicipales por lo que a Servicio Sa-

F ig s . 4 y  5. 

R e s t a u r a n t e .

nitario y  de Higiene se refiere. Unos m odelos podrían ser 
los señalados con las figuras 4, 5 y  6, idea del arquitecto don 
Ricardo Gómez Abad.

Lugares apropiados para su instalación podrían ser; el 
restaurante, cerca de la Z on a  de Deportes, y  los de bares, 
uno al lado del Estanque y  otro en la Encina de Trillo.
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Pista de  haiíe.— Contiguo al restaurante o  cerca de los 
campos de deporte tampoco estaría mal una pista de baile 
como un atractivo más (figs. 4 y  5 ).

Z o n a  o lugar de deportes.— En análoga forma a los tres 
conceptos anteriores, deben instalarse campos para toda cla-

F ie -  6.

In terior  d e  un  bar,

se de deportes. A  excepción del estanque, que podría orga­
nizarse en forma análoga al del Retiro, debería existir una 
zona dedicada a los deportes. Ninguna más apropiada por 
su independencia que ampliar la que ha existido siempre y 
que señalo en el plano que ilustra este libro frente a la pá­
gina 22: esta es la comprendida entre la carretera de Casti­
lla y  Puerta del M edianil.

T iene la ventaja de que su acceso es por fuera de esta
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Casa de Campo y  de esta manera se evitan las aglomeracio­
nes dentro del resto de esta finca.

N o  deben faltar los campos para tenis, polo, balonces­
to, tiro de pichón, pista para patinar, hípica, piscina para 
natación, etc., etc., y  sería objeto a tratar en su dia para 
cada uno la reglamentación o  explotación por empresas 
mixtas en que estuvieran representados los intereses de la 
Administración de esta finca. Respecto a la pista para pati­
nar sobre hielo pudiera habilitarse la antigua del lado del 
estanque, utilizándola también para hockey sobre el mismo.

D e cóm o deberían instalarse cada uno de éstos, no es cosa 
de mencionarlo, pues cada juego tiene su reglamento y  a 
éste deben sujetarse, así com o a cuanto dicten sus respectivas 
Federaciones Nacionales.

En los campos de deportes tampoco deben faltar instala­
ciones completas de tuberías para alimento o  desagüe de 
piscinas, fuentes, bocas de riego, etc., etc., graderías o  ba­
randillas para presenciar los partidos, etc. Igualmente no 
debe faltar en los mismos la hierba, ladrillo o  arena, según 
los casos, y  lo suficientemente fina para que no levante polvo, 
ni dificulte los juegos por demasiado gruesa; dotar todos es­
tos de bocas de riego en los extremos y  costados para regar­
los, y  en resumen, que no falten todos los servicios y  elemen­
tos que las condiciones y  capacidad que cada deporte nece­
site, la práctica ordena y  su desarrollo lo exija.

T od as  estas ideas deben recogerlas aquellos llamados a 
realizar esta clase de obras, como técnicos en cada materia.

Estacionam iento.— D ebe haber sitios propios para apar­
car los vehículos o  caballos convenientemente dispuestos y  
al lado de lugares pintorescos. Estos deben estar preparados 
con la experiencia que da la práctica y  su presentación debe 
ser con  gusto. M e  refiero a lo que a bicicletas o caballos se
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relaciona, por ejemplo; debe haber unos garajes propios para 
éstas donde puedan estar colocadas como indica la fig. 7, y

F ig . 7.

E stacion am ien to  de b ic ic le tas .

con personal apropiado que se haga cargo de ellas, y  aná­
logamente para caballos también otros a m odo de cuadras

F ig . 8-

E stnclun am ien to  de caba llos .

con barreras de separación y  con techumbres para reser­
varlos de las inclemencias del tiempo, com o indica la fig. 8.
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11 Zonas de cultivo.

D esde su formación, la Casa de Campo ha tenido algu­
nas partes de ésta dedicada a cultivo. H ay  tierra labrantía o  
de labor, existe otra de regadío, alguna dedicada a jardín, 
tampoco falta la huerta, zona arrendada para pastos y  por 
último los viveros.

Tam poco me extenderé sobre este asunto, pues existen 
tratados sobre todas estas cuestiones y  deberían ser dirigi­
das por personal apropiado o  técnico con que cuenta el 
Ayuntamiento. El único consejo, a mi entender, es que de­
berían seguirse explotando todas estas zonas, y  presentadas 
convenientemente podían ser lugares de estudio, curiosi­
dad y  entretenimiento para el que visite esta finca, y  al pro­
pio tiempo un ingreso más que proporcionaría esta explo­
tación.

12. Servicios aüxiliares de esta finca.

Botiquín de urgencia. — Por precaución, como en todo si­
tio público, debería existir un botiquín de urgencia para ac­
cidentes y  curas que pudieran ser precisas. El local dedi­
cado para estos menesteres, con  un practicante de servicio 
en las horas en que se permitiese la entrada a este Parque, 
debería estar en sitio lo más céntrico posible, no lejos de la 
zona de deportes o  lugar de posibles accidentes.

Servicio de. Incendios .— N o  debe faltar un puesto, aun­
que fuere reducido, de servicio contra incendios. Com o finca 
de campo tampoco deben descuidarse las franjas corta-fue­
gos o  separación entre los árboles o  rastrojo que evite 
la propagación de cualquier siniestro, y  también debe haber 
cubos de arena en los aparcamientos o  estacionamiento de 
automóviles por análogas precauciones.
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La Iglesia.— Tam poco debería dejarse de reconstruir la 
iglesia, ya que tradicionalmente ha existido siempre, y  de 
dar entrada al público en este Parque sería conveniente que 
los domingos y  días festivos se pusiese al culto para com o­
didad de los visitantes.

P'ueníes.— Otra de las necesidades imprescindibles, an­
tes de dar entrada al público, sería la instalación de sufi­
ciente número de fuentes de agua potable.

D e antiguo existieron un gran número. Algunas se con­
servan en mejor o  peor estado, pero fáciles de reparar o 
transformarlas, y  otras deberían hacerse nuevas a estilo pro­
pio para esta clase de fincas. Tam poco deberían faltar fuen­
tes higiénicas para beber a chorro, llamadas de colegial, en 
forma de surtidor, con cierre de palanca.

G ran/a .— Siguiendo la tradición de esta finca, debería 
reconstruirse la Casa de V acas. U n m odelo práctico, mo­
derno y  bien presentado es el del Comandante de Ingenieros 
don N éctor Renedo López, reproducido frente a esta página. 
En él se ve la vivienda del guarda y  la instalación mixta para 
vacas y  cerdos, con sus correspondientes enfermerías sepa­
radamente.

Gallineros y  palom ares.— En  análoga forma podrían ins­
talarse gallineros y  palomares, y  tampoco me extenderé sobre 
este punto, ya  que también existen tratados a los que debe­
rían sujetarse.

R eloj público.— U n  complemento más de esta finca de­
bería ser la instalación de un reloj y  dotado de una campana 
lo suficientemente sonora para que se pudiera escuchar desde 
la mayor parte de ella.

N o  obstante lo expuesto en el párrafo anterior, debería
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P L A N T A .
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P o to  núm . 10. 

PiierÍJi <lcl Rpy.

F o to  núm . U. 

A  (] m  i n istra  c i dn.
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anunciarse con la debida anticipación el cierre de esta finca 
mediante una potente sirena o  por las trompetas de los guar­
das de esta Casa de Campo.

R efugios para caso de lluvia.—'Com o pudiera sorprender 
la lluvia a los visitantes algo alejados de alguna de las pocas 
edificaciones con las que contará esta finca, este caso debería 
estar previsto instalando algún refugio a m odo de la fig. 9, en 
las que momentáneamente puedan guarecerse.

F ig . 9.

K e fu g io  p ara  ca so  de  llu v ia .

T e/é /on os.— Independiente del teléfono que deberá ha­
ber en la Administración, también sería práctico instalar una 
centralilla telefónica que pusiese en comunicación ésta con 
los diferentes servicios con que cuente esta finca.

A cciden te o detención .— Este caso también debe estar 
previsto por la Administración y  podría utilizarse el auto 
de incendios con que debe contar esta finca, com o digo ante­
riormente.

Para el caso de accidente grave, debería contar con  una 
camilla sobre ruedas o ambulancia, a m odo de remolque, 
para poder engancharse a la bomba de servicio contra in­
cendios en evitación del gasto de otro vehículo motorizado.
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III

C U S T O D IA  Y  G U A R D E R IA  D E  E S T A  F IN C A

La custodia de la Casa de Campo debe estar a cargo de 
la Guardia Civil y  guardas nombrados a tal efecto. Estos 
últimos los proporcionará el Ayuntamiento, com o correspon­
de con el personal afecto a Parques y  Jardines, y  respecto 
al puesto de la Guardia Civil habría que interesarlo del M i­
nisterio de la Gobernación.

U nos y  otros recibirían instrucciones concretas de la A d ­
ministración y  las harán cumplir inexorablemente.

T o d o s  tendrán a cargo principalmente la vigilancia y  cus­
todia de cuanto posee la finca. Cualquier falta que tuviesen 
que resolver lo pondrán seguidamente en conocimiento de la 
Administración, levantando posteriormente el correspondien­
te atestado y  detención si procede y  ajustándose en todo a 
las obligaciones que les exijan sus reglamentos.
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13. La Guardia Civil.

Por lo que afecta a la Guardia C iv il creo suficiente un 
puesto de un cabo y  seis números de caballería. Estos de­
berían tener su alojamiento en el lugar tradicional o  Puerta 
de Rodajos, instalándolos tanto a éstos com o a sus familias 
con el decoro que corresponde a tal honroso Instituto y  mo­
dernizando cuanto se pueda su acuartelamiento para salirse 
de la rutina o formato de cuartel haciéndolo todo lo agra­
dable y  familiar que se pueda. Aprovechando lo que queda 
de sus antiguas edificaciones (fotografías entre las páginas 
18 y  19) ,  pudiera reformarse el pabellón principal para las 
siete viviendas de los componentes del puesto y  el otro pa­
bellón habilitarlo para caso de concentraciones.

Cada vivienda debería estar compuesta por seis impres­
cindibles piezas, o  sean: un com edor o  cuarto de estar, una 
cocina, un cuarto de aseo y  tres alcobas (una para el matri­
monio y  las otras dos una para los hijos varones y  otra pai’a 
las hembras que pudieran tener). Contigua a la vivienda del 
jefe del puesto debe completarse con las siguientes habita­
ciones más: una para despacho u oficina del puesto, otra para 
armero o  sala de armas, un recibimiento para el vigilante y 
por último otra com o sala de recreo, factible de transformarse 
para estudio de todos los hijos de los guardias que com ­
ponen el puesto. Separadas por un patio central deben estar 
las cuadras y  las dependencias precisas, com o granero y 
guadarnés. También en esta parte pudiera construirse un 
gallinero con salida al exterior. D ebe tener comunicación con 
el primer pabellón y  la salida al exterior para el ganado por 
el costado.

Estos deberían ajustarse al m oderno acuartelamiento, 
obra del inolvidable Comandante de Ingenieros don Fran­
cisco Ramírez Escribano, recientemente fallecido, creador dé
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W l ü .

F o to  núm . 13- 

•Modelo de a cu a rle lu m icn to .
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F o to  núm . 14.

F o to  núm . 15.

M údelo de  acuartclnmicntUto
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este nuevo estilo, como puede verse por una obra suya re­
producida frente a esta página.

Una ¡dea de lo que pudiera ser el actual acuartelamientq 
de la Guardia Civil está representado en los siguientes di­
bujos que reproducen las figs. 10, 11, 12 y  13, frente a las 
páginas 34 y  35.

14. Guardas.

Sobre los guardas tan sólo diré que de no vivir alguno 
en la finca, al menos debe ser personal fijo, simplificándose 
de este m odo las explicaciones que deben dárseles para lle­
gar al perfeccionamiento de las instrucciones señaladas por 
la Administración. Su número dependería de lo que se apro­
bara por quien corresponda, según los fines y  explotación a 
que se dedicase esta finca.

Tendrán las obligaciones que oportunamente dictará la 
Administración, pero será condición imprescindible el hacer 
cumplir el Reglamento de esta finca, así com o exigir a todo 
visitante el pase y  diariamente anotar su número para dar 
cuenta a la Administración a los efectos de estadística y  con­
frontación que hubiera lugar.
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SrtnJa.

F igs . 10 y  11.

M odelo de acu a rte lam ien to  p ara  el p u esto  d e  la  ü u a rd la  C ivil.
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Csrte^or A .ñ-

^iHacipeá

F igs , 12 y  13.

M od e lo  de acu a rte lam ien to  para e l puesto d e  la G uardia Civil.
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IV

C IR C U L A C IO N , E S T A C IO N A M IE N T O  Y  
P R O H IB IC IO N E S

En este trabajo vengo exponiendo la necesidad de rotu­
lar o  expresar con  señales tanto los lugares de estaciona­
miento y  recreo com o las carreteras y  caminos por los que 
se consienta circular.

15. Las señales.

D eben ser para ilustrar sobre todo a los conductores de 
vehículos lo más rápidamente posible acerca de la ruta a se­
guir, peligros u obstáculos que puedan encontrar, lugares de 
estacionamiento y  en general preceptos que vienen obligados 
a cumplir. Se ha de procurar en la colocación de éstas suje­
tarse al ser posible al régimen de circulación oficial y  la for­
ma y  medidas serán tomadas de las reglamentarias. Deben 
ser colocadas en lugares visibles, suprimiendo los obstáculos 
que puedan interponerse entre aquéllas y  el conductor en la 
distancia a que deben apercibirse.

Ayuntamiento de Madrid



16. Peligro, prohibiciones e informadoras.

Form a de las señales .̂ — Las formas adoptadas para las 
señales en consonancia con su significación son las si­
guientes;

Triangular, para las señales de advertencia de peligro.
Circular, para las que marquen una prohibición o  pre­

cepto obligatorio.
Rectangular, para las simplemente indicadoras o  infor­

madoras.

17. Colores de las señales.

C olor azul, se emplea com o forma de las señales de pe­
ligro, indicadoras e informadoras.

C olor rojo, se emplea com o dominante en las señales que 
indican una prohibición o  precepto obligatorio.

D escripción de las señales.— D e  las señales de peligro.— 
Estas señales, com o queda dicho, tendrán forma triangular 
y  empleando el color azul com o dominante. D ichas señales 
previenen los peligros siguientes, conform e se determinan en 
el vigente C ód igo de Circulación:

1. Badén.
2. Curva sencilla o  múltiple.
3. Cruce o  bifurcación.
4. Paso a nivel con guardabarrera.

Estas señales están formadas por un triángulo equilátero 
con lados de setenta centímetros {0,70 m.) de longitud y  un 
vértice hacia arriba.

En el anverso se coloca, o estampa en blanco, o  aluminio 
mate sobre fondo azul, la figura representativa del peligro
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que se trata de advertir, las cuales se detallan en las figu­
ras 14, 15, 16 y  17. El reverso de estas señales irá pintado 
de gris.

F lg . 14.

B adén , puente  e»- 
treelio  o p a so  d fffcll.

F ig . 16.

C ru ce  o  b lfiiroa - 
clón .

I 
I 
I

F ig . 15.

C u rva  Hcncllla o 
m últip le.

F ig , 17.

P aso  a  n iv e l con  
gu ard abarrera .

Fie-. 18.

P oste  su sten tador.

18. Postes sustentadores.

En general, las señales irán montadas sobre postes me­
tálicos de hierro perfilados en U  de 80 mm. com o mínimo.

Estos irán pintados por delante y  por las caras exterio­
res de las alas con franjas alternadas rojas y  blancas para 
mayor visualidad, no precisando variar los colores según que 
la vía sea nacional, comarcal o  local, dado que se trata de 
una finca o  parque de recreo. Las franjas serán de veinte cen­
tímetros (0,20 m .), y  la de color blanco la más inmediata a 
la señal. El interior o reverso del poste irá pintado de color 
gris (fig. 18).
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Estas señales, como antes se expone, tendrán forma circu­
lar, empleando el color rojo como dominante. Por el reverso 
irán pintadas de gris.

Señal de prohibición de circular.—^Prohibición total.— 
Esta clase de prohibición pudiera aprovecharse tanto para 
dar a entender a los vehículos como peatones o  jinetes que 
no se puede pasar por ciertas zonas o  lugares destinados a 
otros fines.

Debiera estar representada esta prohibición total con un 
disco ro jo  de unos sesenta centímetros (0,60 m.) de diáme­
tro con círculo interior concéntrico de color blanco o  alumi­
nio mate de cuarenta centímetros (0,40 m .) de diámetro 
(figura 19).

Señal de dirección prohibida o  de entrada prohibida. —■ 
D isco rojo  de sesenta centímetros (0,60 m .) de diámetro con

F ig . 19- F ig . 20.

barra horizontal rectangular blanca o  de aluminio mate de 
cuarenta centímetros (0,40 m .) de longitud y  doce centíme­
tros (0,12 m .) de anchura (fig. 2 0 ).

Señal de circulación prohibida para determinada clase de 
vehículos o  Jinetes.— D isco rojo  de sesenta centímetros
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(0,60 m .) de diámetro con círculo interior concéntrico de co ­
lor blanco o  aluminio mate de cuarenta centímetros (0,40 m.) 
de diámetro, en el que se indicará, por medio de la figura

Fig-, 21. F lg . 22.

apropiada en color negro, la clase de vehículos o  jinetes a 
que se refiere la prohibición, conform e se detalla en las figu­
ras 21, 22, 23 y  24.

N o  menciono otra clase de estas señales, ya que no

F lg . 23. F ig . 24.

lo considero necesario. La misma indicadora de la veloci­
dad se indica ya en las instrucciones, que como en todo 
parque no deberán pasar los vehículos de 20 kilómetros a 
la hora.

Señales preceptivas . — Son las que advierten el cumpli­
miento de una prescripción obligatoria:

Señal de dirección obligatoria.^— D isco de color azul de 
sesenta centímetros (0,60 m .) de diámetro con  una flecha ho­
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rizontal de color blanco o  aluminio mate colocada en el cen­
tro y  de las dimensiones que se indican en la fig. 25, por 
la que se señala la dirección que deben seguir los vehículos.

F ig - 25.

Señales indicadoras o  informadoras. ■— Estas señales, 
como anteriormente queda expuesto, tendrán forma rectan­
gular o  cuadrada,

Señal de parque de automóviles o  estacionamiento de bi­
cicletas o  caballos autorizado.-^Cuadro azul de sesenta cen-

F lg . 26,

tímetros (0,60 m .) de lado con una letra P de color blanco o 
aluminio mate indicando con la figura apropiada también del 
mismo color la clase a la que afecta este estacionamiento 
(figura 26 ).
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Señal indicadora de lugar.— Cartel rectangular de cua-' 
renta centímetros (0,40 m .) de altura y  de longitud necesaria 
para que comprenda el nombre del lugar (ftg. 27 ).

PUENTE
D E L

BATAN
T

F ig . 27-

O tra forma de esta clase de señales es la representada 
en la figura 33.

F lg . 28.

AL BATAN

n
F lg . 29.

Señal de orientación .'— Esta señal tiene por objeto, en ge­
neral, informar acerca del cruce, empalme, lugar, fuente, et­

cétera, que se va a presentar. Las figuras 28. 29 y  30 dan 
una idea perfecta de esta clase de señales.

• ck

y .
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Independientemente de expresar en los itinerarios o  pla­
nos que deberá facilitar la Administración de esta Casa de 
Campo las distancias de las vías y  lugares pintorescos, sería 
también un dato más de curiosidad o  buena organización el 
señalar en las carreteras y  caminos la distancia desde la puer­
ta principal o  del Rey.

Para esto, siguiendo la tradicional forma reglamentaria 
debe hacerse mediante postes kilométricos, los que deben 
servir de referencia para localizar la salida.

Postes kilométricos.—^Estos sirven para indicar la distan­
cia en kilómetros del punto de partida. Se señala mediante 
mojones de color blanco form ados por un prisma recto de 

base mixíilínea coronado por un sombre­
rete de color rojo. Las dimensiones de 
estas señales indicadoras podían ser más 
reducidas que las reglamentarias para ca­
rreteras normales, dado que se trata de 
un Parque de limitada superficie.

T o d o  lo expuesto lo expresa clara­
mente la figura 31.

r \ N

F lg . 31. F lg . 32.

Posfes hectom étricos. — También podrían colocarse pos­
tes hectométricos de la forma y  dimensiones reglamentarias 
(figura 3 2 ).
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Señales de peligro .— Las señales de peligro en carreteras 
normales, no vías o  calles de un Parque como son las de esta 
finca, deben colocarse a la distancia de 150 a 250 metros 
del lugar peligroso u obstáculo señalado, y  dado que esta 
Casa de Campo limita la velocidad de los vehículos a 20 ki­
lómetros, podría reducirse esta distancia. D eben colocarse 
de tal manera que los usuarios de la vía pública que mar­
chen hacia el indicado lugar vean las señales de frente en 
el lado derecho de la vía correspondiente al sentido de su 
marcha.

La señal "B adén” puede colocarse lo mismo para anun­
ciar un badén como para señalar el paso de un puente es­
trecho o  paso difícil. En este caso se puede completar con 
la señal informadora que indique el nombre del río o  lugar 
del puente (fig. 27 ).

Curva sencilla o  múltiple.— Se colocará únicamente en 
aquellas curvas o  dobles virajes en que por lo reducido del 
radio, por falta de visibilidad o  por cualquier otra circuns­
tancia resulten peligrosos para el tránsito.

Para esta clase de curvas se acostumbra a colocar en la 
carretera clavos, trazos o  rayas de separación de tránsito, 
pero dada la velocidad limitada en esta finca no creo sea 
precisa tal precaución.

Cruce o bifurcación.— Se completará con  las señalas ex­
puestas anteriormente “ de orientación” . Estas no hace falta 
que se coloquen, com o es costumbre, a distancia de la tan­
gente de la curva de entrada al cruce o  empalme. Es sufi­
ciente colocarlas en el mismo lugar dada la poca velocidad 
de los vehículos.
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Señales de prohibición o  preceptivas.— Estas señales se 
colocarán, análogamente a lo estatuido para las anteriores, 
en el lado derecho de la dirección del usuario a quien han de 
prevenir y  perpendicularmente a la dirección de la visual.

Señales de estacionamiento, indicadores de fuentes, lu­
gares pintorescos, e tc .— Se colocarán con  arreglo al criterio 
seguido anteriormente.

Y  por último, para ptra clase de señales, com o postes ki­
lométricos y  hectométricos, tan sólo diré que se colocarán 
únicamente en el lado derecho de la vía. marcando en ambas 
caras el mismo número y  que expresará para los primeros el 
de distancia desde el origen de la via expresada en kilóme­
tros, y  para los segundos el espacio en hectómetros al indi­
cador de kilómetros.

■•“Viii"'

1

-

' AVV' l l í ¿«A.

F ig . 33.
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V

R E G L A M E N T O  E  IN S T R U C C IO N E S  D E  L A  C A S A

D E  C A M P O

22. Consideraciones preliminares.

Com o expongo anteriormente en este trabajo, para dar 
entrada al público en esta finca son imprescindibles unas ins­
trucciones bien claras y  hacerlas cumplir con toda energía.

En la vida de un pueblo no es necesario dictar constan­
temente Leyes nuevas. Bien al contrario, es contraproducen­
te la profusión y  fecundidad de legislación. Lo eficaz es que 
existan pocas Ordenes, D ecretos o  Leyes, pero éstas que se 
cumplan, y  a lo sumo lo que debe hacerse es perfeccionarlas 
o  modificarlas, modernizándolas cuando sea preciso. Pero 
insisto que lo principal es que se hagan cumplir.

Por esto, poco  nuevo se me ocurre que debe dictarse para 
hacer unas instrucciones a m odo de Reglamento. T an  sólo 
deben adaptarse las Ordenanzas M unicipales de la V illa  de 
M adrid y  la Cartilla o  Reglamento de la Guardia Civil.

M uchas faltas se cometen por ignorancia de lo legislado;
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por ello expondré a continuación algunos artículos de las 
mencionadas Ordenanzas y  Reglamento desconocidos total­
mente por muchos ciudadanos vecinos de esta capital.

23. Ordenanzas Municipales.

Datan éstas del 12 de m ayo de 1892, en que siendo A l­
calde don Alberto Bosch y  Fustegueras las declaró obliga­
torias según el bando que reproduzco a continuación:

D O N  A L B E R T O  B O S C H  Y  F U S T E G U E R A S , 
A L C A L D E -P R E S ID E N T E  D E L  E X C E L E N T I­
S IM O  A Y U N T A M I E N T O  D E  E S T A  M U Y  

H IS T O R IC A  V IL L A

H a g o  saber: Q ue publicadas las Ordenanzas 
Municipales de la V illa  de M adrid en los núme­
ros de la “ Gaceta oficial'' correspondientes a los 
dias 29 y  30 de abril y  1, 2, 3, 4, 5, 6, 7. 8 y  9 de 
mayo, quedan cumplidas las disposiciones vigentes 
en la materia. En su virtud, esas Ordenanzas M u ­
nicipales serán obligatorias para los habitantes de 
esta V illa  y  su término municipal desde el 15 de 
agosto de 1892.

M adrid, 12 de mayo de 1892,

A L B E R T O  B O S C H

C ertifico : Que el bando anterior se publicó en la 
citada fecha, fijándose en los sitios de costumbre.

El Secretario general, 
R A F A E L  S A L A Y A
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A L G U N O S  A R T IC U L O S  D E  L A S  M IS M A S

Artículo 23. V entas en la vía pública .— N o  podrá efec­
tuarse venta alguna en la vía pública sin el oportuno permiso 
y  sin sujetarse a las reglas que dicte la Autoridad com­
petente.

Art. 26. Carteles .'— N o se permite colocar ningún car­
tel o  anuncio de cualquier clase que sea sino en los sitios des­
tinados a este objeto, ateniéndose a las reglas y  condiciones 
que la autoridad determine. Queda prohibido rasgar, ensu­
ciar o  arrancar los carteles. Jamás se consentirá que los car­
teles se coloquen sobre los bandos o  avisos de las Autori­
dades.

Art. 30. Riñas y  /ue^os.— Q ueda prohibido en el inte­
rior de la población y- su zona de ensanche todo juego que 
moleste, ofenda o  perjudique a los transeúntes; incendiar 
petardos y  mixtos, tirar cohetes o líquidos corrosivos, jugar 
con animales muertos y  promover riñas de perros.

Art. 31. Quedan prohibidas las riñas y  pedreas, poner 
piedras u otros objetos en los carriles de los tranvías, usar 
cervatanas y  tiradores de goma, y  los juegos que puedan 
perjudicar a los vecinos.

Art. 33. Protección a los niños.— El que encuentre al­
gún niño perdido lo entregará a los Agentes de la Autori­
dad o  lo conducirá a la Casa de -Socorro respectiva. A llí 
permanecerá el niño veinticuatro horas; y  si no acudiesen a 
reclamarle sus padres o  tutores, será trasladado a un esta­
blecimiento de Beneficencia, donde permanecerá hasta que 
sus encargados pasen a recogerle, asegurándose de su iden­
tidad y  abonándose el gasto que hubiese causado durante 
su estancia. Si el niño pudiera indicar su domicilio, será in­
mediatamente conducido por los Agentes de la Autoridad, 
quienes lo entregarán previa la oportuna identificación. Se 
exceptúa del pago de los gastos que causen los niños cuando
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su familia sea indigente. Se prohíbe que los niños pasen las 
noches en los huecos de las puertas.

Art. 34. M en d igos.— Se prohíbe mendigar por las vías 
públicas y  casas de esta capital.

Art. 35. Los dependientes de la M unicipalidad quedan 
obligados a detener y  poner a disposición de la Autoridad 
a cualquier persona que se encuentre mendigando. La A u ­
toridad dispondrá su ingreso en el establecimiento de Be­
neficencia que corresponda.

Art. 72. Perros.— Los perros deberán llevar bozal o  ser 
conducidos por sus dueños con  cadena o  cordón. Los que se 
encuentren en la vía pública sin alguno de estos requisitos 
o  carezcan de la medalla serán recogidos por los dependien­
tes de la Autoridad, quienes los conducirán al depósito des­
tinado al efecto, en cuyo sitio permanecerán tres días, du­
rante los cuales podrán ser reclamados por sus dueños, pre­
via la presentación de la cédula personal y  de la matrícula, 
abonando la multa correspondiente si la detención se hu­
biese verificado por no llevar el perro bozal o  cadena. Pa­
sados estos tres días, los dueños no tendrán derecho alguno 
a reclamar. Los perros de presa y  los mastines llevarán siem­
pre bozal y  cadena.

En 18 de agosto de 1922 acordó el Excelentísimo A yun­
tamiento que se solicite la reducción del plazo de tres días 
por el de veinticuatro horas, entendiéndose que el perro no 
recogido dentro de ese plazo será muerto inmediatamente.

Art. 903. Paseos, arbolado, jardines, parques y  vive­
ros.— Se prohíbe hacer daño al arbolado.

Art. 904. Asimismo se prohíbe ocasionar deterioro al­
guno en los objetos de utilidad y  del servicio y  adorno que 
existan en los paseos, parques y  jardines.

Art. 905. También se prohíbe cazar, coger nidos, pes­
car en los estanques y  bañar perros fuera de los sitios des­
tinados a ellos.
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Art. 906. N o  se permite lavar objeto alguno en las fuen­
tes ni que los ganados abreven en las mismas.

Art. 907. Q ueda prohibido poner objetos de cualquier 
clase y  verter aguas y  basuras en los paseos y  contrapaseos.

Art. 908. Se prohibe dirigir a las regueras y  alcorques 
las aguas sucias de las casas y  los residuos de las fábricas, 
talleres y  huertas, así como toda otra sustancia que pueda 
causar daño en el arbolado.

Art. 909. N o  se permite saltar por encima de las tapias, 
enverjados y  vallas de tablas, de alambre o de cuerdas ins­
talados en los paseos y  jardines con carácter definitivo o  pro­
visional, debiéndose entender siempre que su existencia, aun­
que no sea más que una sencilla cuerda puesta sobre dos 
estacas en la vía pública, indica la prohibición del paso.

Art. 910. Los que penetren con perros en los jardines 
donde haya praderas y  espesillos de flores cuidarán de con­
ducirles con un cordón o cadena.

Art. 911. Se prohibe merendar en el Parque de M a ­
drid- Tam poco se permitirá, tanto allí com o en los demás jar­
dines y  paseos, echarse o sentarse en las praderas, alcor­
ques, pilones de las fuentes y  en el interior de los cuadros 
de plantaciones, estén o  no cercados: lavar o  bañarse en los 
pilones de las fuentes y  estanques: apoyarse sobre las ver­
jas o  cercados de alambre, y  tenderse en los bancos desti­
nados únicamente a servir de asiento.

Art. 912. Q ueda prohibido igualmente incomodar, hos­
tigar o  maltratar las aves, fieras y  demás animales que exis­
tan y  se custodien en el indicado Parque.

Art. 913. Los coches no podrán separarse en los par­
ques de las vías destinadas a paseos de carruajes: éstos se­
rán conducidos a ellas por los guardas tan pronto com o se 
advierta cualquier contravención, sin perjuicio del correctivo 
que imponga la Autoridad. La misma prohibición se hace
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extensiva a los jinetes que se separen de la vía señalada para 
paseos a caballo. Se prohíbe que los animales vayan esca­
pados o a la carrera.

Art. 919. D el tránsito por carreteras.—^El A lcalde cui­
dará, por medio de sus delegados, de que los caminos y  már­
genes estén desembarazados de todo objeto que pueda obs­
truir el tránsito público.

Art. 920. Las plantas y  setos de cualquier género con 
que estén cercados los campos y  heredades lindantes con el 
camino deberán estar cortadas de manera que no lleguen 
hasta él.

Art. 921. ISÍo podrán los arrieros y  conductores de ca­
rruajes dar suelta a sus ganados para que coman en el ca­
mino o  en paseos a él colindantes. Q ueda prohibido igual­
mente que paste cualquier ganado, aunque sea mesteño. en 
las alamedas, paseos, cunetas y  escarpes de los caminos.

Art. 922. En ningún punto del camino se podrán dejar 
sueltos los ganados y  ninguna clase de carruajes.

Art. 930. Q ueda prohibido romper o  causar daños en 
los guardarruedas, antepechos y  cualesquiera otras obras o 
en los postes kilométricos, así como borrar las inscripciones, 
estropear las fuentes y  abrevaderos construidos en la vía pú­
blica o maltratar los árboles plantados en las márgenes del 
camino.

Art. 945. Penalidades.— T od a  persona, sin distinción 
de sexo, clase, fuero ni condición, residente en esta Villa, 
está obligada a la puntual observancia de estas Ordenanzas 
Municipales.

Art. 946. Las denuncias de las contravenciones a todo 
lo preceptuado en estas Ordenanzas se harán ante el A l­
calde por cualquiera persona, o de oficio por los individuos 
del Cuerpo de Policía Urbana, guardas de campo y  demás 
dependientes municipales.
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Art. 947. El A lcalde castigará las contravenciones a las 
presentes Ordenanzas con las multas a que se hayan hecho 
acreedores los que faltaron, en uso de las atribuciones que 
le concede la Ley Municipal.

Si el hecho cometido fuese de los comprendidos en el 
C ód igo Penal, en concepto de falta o de delito, se abstendrá 
de todo conocimiento sobre el mismo y  pasará el tanto de 
culpa al Juez que corresponda.

C A R T IL L A  D E L A  G U A R D IA  C IV IL

Fué aprobada por Real Orden de* 20 
de diciembre de 1845 y  adaptada a la 
legislación vigente por otra de 20 de 
marzo de 1923.

24. Cartilla y Reglamento de la Guardia Civil.

Esta Cartilla está dividida en X I V  capítulos y  compren­
de 266 artículos, abarcando todas sus obligaciones. E l ca­
pítulo III. por ejemplo, es el designado para tratar de "pro­
tección a las personas y  propiedades". Por esto no falta en 
sus artículos hablar de los incendios que puedan ocurrir; con­
servación de los montes y  arbolados: tomar nota de árboles 
caídos, rotos o  arrancados: no permitirá extracción de pie­
dra, arena, tierra, frutos, productos o abonos, etc.; cortes de 
madera, leña, descorches, sangrías, y  resinaciones. etc.; en­
tregará a los Tribunales ordinarios a todo el que altere hitos, 
mojones, señales, etc.; que no se altere el curso de los ríos, 
etcétera. El capítulo V III  tráta de los juegos prohibidos y 
que son los de azar y  envite, como el cañé, vivis, golfo , mon­
te. la ruleta y  otros de esta especie.
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Fué aprobado por Real Decreto de 
21 de agosto de 1852 y  adaptado a la 
legislación vigente según Real O rden de 
20 de marzo de 1923.

Este Reglamento está dividido en V II  capítulos y  com ­
prende 111 artículos, tratando del objeto de la Guardia C i­
vil, que es:

1." La conservación del orden público,
2.” La protección de las personas y  de las propiedades, 

fuera y  dentro de las poblaciones.
• Y  3.° El auxilio que reclame la ejecución de las leyes.

Corresponde también a la Guardia Civil, según el ar­
tículo 34 de este Reglamento, el velar sobre la observación 
de las leyes y  disposiciones relativas:

1.° A  los caminos, portazgos, pontazgos y  barcajes.
2.° A  la conservación de los montes y  bosques del E s­

tado, de pueblos y  de particulares.
3.“ A  la observación de las leyes sobre uso de armas, 

caza y  pesca.
4.° A  la conservación de los pastos del común de veci­

nos y  bienes de propios.
5.® A  los demás ramos o  propiedades que formen parte 

de la riqueza pública o comunal.
Y  6 °  A  la conservación de todas las propiedades par­

ticulares.
El artículo 73 dice: “ La Guardia Civil, según la urgen­

cia de las circunstancias, formará siempre el correspondiente 
atestado de los delitos o faltas que descubra, elevándolo in­
dispensablemente a la Autoridad correspondiente, con la en­
trega de los dañadores o  sustractores, si fueren habidos, o 
a participarle la perpetración de dichas faltas o  delitos.
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P o to  núm , 16- 

Cull(^ de los H átn nos.

F e to  núm . 17. 

E n c in a  de T rillo .
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F o to  nijjii, 18.
U na ca lle  del “ reserva d o".

F o to  núm , 19. 
C alle d e  A lfo n so  X I I I .
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25. Proyecto de Reglamento e Instruc­
ciones de la Casa de Campo.

Com o consecuencia de cuanto queda expuesto anterior­
mente, me permito presentar el siguiente proyecto de R e­
glamento:

M odelo  de cubierta:

CASA DE CAMPO
A d m i n i s t r a c i ó n

REGLAMENTO

M A D R I D  

1 9  4 3

Ayuntamiento de Madrid



C A P IT U L O  P R IM E R O

O bjeto y  entrada en la Casa de Campo

ARTÍCULO 1 y

Obicto. La Casa de Campo tiene por objeto proporcionar al Jefe
de Estado, com o a los vecinos de M adrid, cuantas facilida­
des sean convenientes para practicar toda clase de deportes, 
así com o disfrutar de lugares tranquilos con  las máximas 
com odidades para cuantos la visiten, para todo lo cual se 
dicta este Reglamento.

Pases.

ARTÍCULO 2 °

Para entrar en esta finca es condición precisa estar en 
posesión del correspondiente pase, que proporcionará la A d ­
ministración de esta Casa de Campo, previa la oportuna pe­
tición del interesado. U n m odelo de éste está representado 
en el formulario número 2, página 70.

ARTÍCULO 3.°

Para solicitar el citado pase se hará por medio de ins­
tancia impresa que proporcionará la Administración (formu­
lario número 1. pág. 6 9 ), en donde constarán las condicio­
nes que se requieren, siendo preciso la presentación del can­
didato por dos personas que sean funcionarios del Estado, 
Excelentísima Diputación o  Ayuntamiento de M adrid, los
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cuales responderán por el titular del pase, solidario y  manco- 
munadamente del cumpliraiento de este Reglamento.

Durante los ocho días siguientes a la petición de todo 
pase se expondrán los nombres tanto del peticionario como 
de los dos “ padrinos” en la tablilla de anuncios que debe 
existir en el vestíbulo de la Administración por si alguien 
quisiese informar lo que supiese de alguno de éstos.

A R T ÍC U L O  4."

Serán excluidos de esta necesidad de obtener pase las Visitantes de
- honor.

Autoridades, considerándolas como visitantes de honor, pero 
tendrán la obligada delicadeza de justificar su persona y  
cargo ante el personal encargado a tal objeto. Estas tendrán 
los mismos derechos y  deberes que los demás.

A l personal diplomático y  los agregados militares, nava­
les o  aéreos extranjeros, pertenecientes a la representación 
de su país en M adrid, se les concederá el pase a petición 
suya por instancia a esta Administración, sin otro requisito 
ni trámite.

N o  tendrán derecho a entrar sin pase los mecánicos de 
las Autoridades, aunque fuesen en el coche de éstos, siempre 
y  cuando fuesen solos o  acompañados de amistades suyas 
extrañas al titular del vehículo.

A R T ÍC U L O  5.”

T o d o  Dase dará derecho a la entrada del titular del mis- A com pañan-
~  f o e  a l  H h i -

mo, acom pañado de cuatro personas más com o máximo.
Los que entren en compañía del titular de un pase no 

podrán por ningún concepto alejarse de éste a una distancia 
que no sea la prudencial para poder, si fuese preciso, justi­
ficar su personalidad ante las Autoridades nombradas a tal 
objeto, acreditando que han entrado en compañía del mismo,

tes al titu­
lar de un 
pase.
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respondiendo el titular del pase del incumplimiento de estas 
instrucciones por cualquier falta que cometieran los que hu­
biesen entrado con éste.

Caducidad 
del pase.

A R T ÍC U L O  6 . °

T o d o  pase caducará al año de su expedición. Días antes 
de cumplir este plazo recibirán los interesados un aviso de 
la Administración, recordando la obligación que tienen de 
entregarlo para ser inutilizado o  voluntariamente prorrogarlo 
por otro año más, expidiéndole uno nuevo si su deterioro asi 
lo requiere.

T o d o  poseedor de un pase, si lo extraviare, vendrá obli­
gado a dar cuenta seguidamente a la Administración, en evi­
tación de la responsabilidad en que pudiera incurrir al utili­
zarlo indebidamente el que pudiera encontrarlo.

En caso de fallecimiento del titular de un pase o por au­
sencia de esta capital por cambio de residencia, será obliga­
ción entregar el mismo en la Administración para su inuti­
lización.

C A P IT U L O  II

Obligaciones generales

Obligaciones
generales.

A R T ÍC U L O  7.“

T o d o  visitante a esta finca, sin excepción, vendrá obliga­
do a cumplir cuanto dispone este Reglamento y  a respetar 
toda orden que reciba de la Administración por conducto de 
los encargados a tal objeto, y  por consiguiente, obedecer 
cuanta disposición de ella emane.

Ayuntamiento de Madrid



Q ueda prohibido hacer daño a los árboles o  plantas, cor­
tar rama alguna por pequeña que ésta fuese, descorches, san­
grías, resinaciones, etc., ni ocasionar deterioro alguno en los 
objetos de utilidad o  del servicio y  adorno de esta finca.

ARTÍCULO 9 °

Igualmente se prohíbe cazar: incomodar, hostigar o  mal­
tratar las aves u otros animales que existan o  se custodien 
en este parque: coger nidos, pescar en los estanques o arro­
yos; bañarse ni bañar animal alguno en éstos.

ARTÍCULO 10

N o  se permite lavar objeto alguno en las fuentes, ni ba­
ñarse, ni que ganado alguno abreve en las mismas si no es­
tán preparadas a tal objeto.

ARTÍCULO 1 1

Tam poco se consiente el paso saltando por encima de las 
tapias, enverjados y  vallas de tablas, troncos, de alambre o 
de cuerdas instaladas en los paseos, parque o  jardines con 
carácter definitivo o  provisional: en suma, se tendrá queTes- 
petar cualquier clase de señal que dé a entender prohibición 
alguna.

ARTÍCULO 12

N o  se permitirá echarse ni sentarse en las praderas, 
jardines, alcorques, pilones de las fuentes, interior de los cua­
dros de plantaciones, estén o no cercados, apoyarse sobre 
las rejas o  cercados de alambre y  tenderse en los bancos des­
tinados únicamente a servir de asiento.
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Perros. Los que entren con perros en esta Casa de Campo de­
berán llevarlos con bozal o  ser conducidos por sus dueños con 
cadena o  cordón. Si penetran con éstos en sitios donde exista 
jardín o  haya praderas y  espesillos de flores cuidarán de 
conducirlos precisamente con  cordón o  cadena. Los que se 
encuentren sin alguno de estos requisitos o carezcan de la 
medalla, serán recogidos por los guardas, quienes los con­
ducirán a la Administración, en cuyo sitio permanecerán 
veinticuatro horas, durante las cuales podrán ser reclamados 
por sus dueños, previa la identificación y  matrícula Corres­
pondiente. abonando la multa que esté dispuesta. Entendién­
dose que el perro no recogido dentro de ese plazo será muer­
to inmediatamente.

A R T ÍC U L O  14

Restaurantes 
y  bares.

Existirá un restaurante y  contados bares en esta finca, 
por lo que quedará prohibido hacer ninguna clase de comi­
das o  meriendas en otro lugar que éstos designados a tal fin.

A R T ÍC U L O  15

C a r r e t e r a s ,  Com o en toda esta finca existirán carreteras, calzadas y 
caminos y  (.gminos Convenientemente señalados en los planos y  rotu-
estaciona­
miento. lados todos, con separación para el tránsito de vehículos, ji-

netes o  peatones, no se consentirá salirse cada cual del que
le corresponda ni dejar el medio de locom oción separado de
éste por ningún concepto. Para facilidad de los visitantes,
existirán lugares de estacionamiento dispuestos en sitios
apropiados y  lo más prácticos posible.
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N o  podrán los jinetes o  conductores de coches llamados 
de caballos dar suelta a los ganados ni tampoco que coman 
en el camino en paseos colindantes.

A R T ÍC U L O  17

Q ueda prohibido romper o causar daños en cualquier Respeto a  las 
obra que exista en la finca, fuentes, postes kilométricos o 
cualquier clase de señales, borrando las inscripciones, ras­
gando o ensuciando éstas.

A R T ÍC U L O  18

Tam poco se permitirá colocar ningún cartel o  anuncio de 
cualquier clase que sea, sino en los sitios destinados a este 
objeto (si se considera alguno conveniente para algún fin, a 
juicio de la Adm inistración), ni jamás se consentirá, por 
tanto, que se coloque ninguna clase de cartel sobre los ban­
dos. señales o  avisos de las Autoridades.

A R T ÍC U L O  19

dones g e • 
nerales.

N o  se consentirá a ningún visitante que por ningún con- siguen obliga 
cepto haga fuego alguno dentro del recinto de esta Casa de 
Campo, y  se recomienda al que fume, hacerlo con la debida 
precaución, en evitación de incendios, aplicándosele la má­
xima sanción a los que por no cumplir este artículo produ­
jesen algún siniestro.

.\
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Q ueda asimismo prohibido todo juego que moleste, ofen­
da, perjudique a los visitantes, ni ejecutar ninguna clase de 
deportes que no sean en la zona correspondiente de esta fin­
ca y  en su respectivo campo. Igualmente no se consentirán 
"los juegos prohibidos” , como son los de azar y  envite.

T am poco se podrá incendiar petardos, mixtos, tirar co­
hetes o  líquidos corrosivos, jugar con animales que pudieran 
encontrarse muertos ni promover riñas de perros.

A R T ÍC U L O  21

N o  se permitirán las riñas y  pedreas, poner piedras u 
otros objetos en los caminos o  carreteras, usar cervatanas y 
tiradores de goma.

A R T ÍC U L O  22

Por ningún concepto se perderá la compostura debida de 
cualquier parque público, no consintiéndose, por tanto, des­
pojarse de ninguna clase de ropa, con excepción de los lu­
gares dedicados a los deportes si éstos lo requieren.

A R T ÍC U L O  23

Igualmente no se permitirá tirar al suelo ningún papel u 
otro objeto, para lo cual existirán cestos convenientemente 
dispuestos.

A R T ÍC U L O  24

N o  podrá efectuarse venta alguna en esta Casa de Cam­
po sin el oportuno permiso de la Administración y  sin suje­
tarse a las reglas que dicte la Autoridad competente.
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Se prohíbe igualmente mendigar. El personal destinado Mendigos, 

a evitarlo estará obligado a detener y  poner a disposición de 
la Autoridad a quien se encuentre mendigando. La Autori­
dad dispondrá su ingreso en el establecimiento de Beneficen­
cia que corresponda.

A R T ÍC U L O  26

El que se encuentre algún niño perdido lo entregará a n ía o s  perdi- 

los Agentes de la Autoridad o  lo conducirá a la Adm inis- 
tracióñ. A llí permanecerá el niño hasta la noche de ese día, 
y  si no acudiesen a reclamarlo sus padres o  tutores, será 
trasladado al establecimiento de Beneficencia que proceda, 
donde podrán recogerlo, asegurándose de su identidad y 
abonándose el gasto que hubiese causado durante su estan­
cia. Se exceptúa de este pago cuando su familia sea indi­
gente. Si el niño pudiera indicar su domicilio, será inmedia­
tamente conducido por los Agentes de la Autoridad, quie­
nes lo entregarán previa la oportuna identificación.

A R T ÍC U L O  27

El que se encuentre algún objeto perdido lo entregará O bjeto perdí- 

a los Agentes de la Autoridad o  directamente a la Adminisr 
tración, donde estará a la disposición y  entrega del que jus­
tifique debidamente su propiedad,

A R T ÍC U L O  28

Las horas de entrada y  cierre de esta Casa de Campo Horas de enr 

tendrán la misma limitación que cualquier parque* público, 
exponiéndose éstas en las puertas de acceso y  variándolas 
según la estación.

Ayuntamiento de Madrid



Quejas e ini­
ciativas.

Propinas.

A R T ÍC U L O  2 9

T o d o  poseedor de un pase deberá manifestar por escrito 
a esta Administración cualquier queja, modificación o inicia­
tiva que estime pertinente, garantizándola con  su firma y  re­
señando el número del pase.

A R T ÍC U L O  3 0

N ingún dependiente de la Casa de Cam po podrá admi­
tir propina ni gratificación alguna de los visitantes a esta fin­
ca por los servicios prestados a los mismos dentro de ésta, 
bajo pena de expulsión inmediata. Se exceptúan los emplea­
dos como camareros, mozos de restaurante, etc., que les co­
rresponda con arreglo a las bases sociales o de trabajo.

A R T ÍC U L O  31

Igualmente será objeto de expulsión inmediata todo em­
pleado de esta finca que incurriese en alguna falta de las con­
signadas en las obligaciones generales de este Reglamento, 
ya que, siendo los llamados a corregirlas, mal ejemplo darían 
si fuesen éstos los que las cometiesen.

C A P IT U L O  III 

A d m i n i s t r a c i ó n

A R T ÍC U L O  3 2

La Dirección de esta finca, para todos los servicios, estará 
encomendada a un Administrador.

A R T ÍC U L O  3 3

Nombramien- Su nombramiento será entre los vecinos de esta capital 
Y de  libre elección del Excelentísimo Sr. A lcalde-Presidente 
de este Ayuntamiento,
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Tendrá de personal auxiliar el mínimo que precise, pre­
via propuesta del Administrador y  aprobación del Excelen­
tísimo Sr. Alcalde-Presidente,

Igualmente com o Jefe podrá este Administrador separar 
el personal que trabaje a sus órdenes mediante el oportuno 
expediente.

A R T ÍC U L O  35

Este Ayuntamiento vendrá obligado a facilitarle cuantos 
medios precise para el normal funcionamiento de todos los 
servicios, custodia' y  administración de esta finca.

Para poder atender y  vigilar personal y  diariamente és­
tos, deberá contar con  un caballo de silla y  un coche típico 
de campo con un tronco de muías o  caballos.

A R T ÍC U L O  36

Comprenderá al Administrador:

1 Co mo  Director que es de todos los servicios de esta 
finca, hará cumplir el presente Reglamento y  cuanta dispo­
sición reciba de las Autoridades conducentes a la buena mar­
cha de esta Casa de Campo, organizándolo todo con arre­
glo a su juicio y  gusto y  dictando para cada servicio normas 
o  reglamentos por el que tendrán que regirse.

2." Llevar bajo su dirección una clara contabilidad de 
cuanto comprenda la Administración a éste encomendada, 
rindiendo las oportunas cuentas de entradas y  salidas perió­
dicamente, en los plazos que se señalen.

3." Tam bién vendrá obligado a rendir anualmente una 
cuenta de los efectos a su cargo, para lo que llevará al día

Obligaciones 
del Adm i­
nistrador.
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el alta y  baja de los mismos y  los correspondientes inven­

tarios.
4." Deberá presenciar los arqueos una vez al mes, ex­

tendiendo el acta correspondiente, examinando los balances 
de com probación y  cuanta fiscalización precise por ser este 
el único responsable de la marcha administrativa de esta

finca.
5." N o  percibirá sueldo fijo alguno, pero sí recibirá 

como retribución por su trabajo el tanto por ciento que se 
acuerde por quien corresponda, de todos los ingresos que 
por cualquier concepto produzca esta finca.

6.“ Organizará y  dirigirá personalmente una oficina con 
arreglo a los procedimientos modernos, valiéndose de fiche­
ros y  cuanto precise para una clara, rápida y  fácil admi-

•nistración.
7.“ Tam bién vendrá obligado a presidir con  las forma­

lidades reglamentarias todo concurso o subasta que por 
arrendamiento de cualquier servicio o  contrato precise, re­
dactando los oportunos pliegos de condiciones: todo lo cual 
clasificará y  archivará convenientemente en la oficina a su

cargo.
8.” También en el local o edificio de la Administración 

p r e p a r a r á  convenientemente una parte de éste, con toda in­
dependencia. en la que tenga unas habitaciones com o come­
dor, cuarto de estar y  otra de aseo, las^que amuebladas a es­
tilo propio de esta finca sirvan por si alguna vez quisiese uti­
lizarlas S. E. el Jefe del Estado o  también el Sr. A lcalde- 
Presidente. con ocasión de algún huésped de honor que pu­
dieran tener. N o  precisando de momento otros servicios a 
tal objeto, como de restaurante, bar, etc., ya que pudieran 
utilizarse los que existan en esta finca.

9." N o  menos urgente y  preciso es que la Administra­
ción levante cuantos planos necesite para tener un conoci­
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miento exacto de toda la finca, com o son lugares de depor­
tes. cultivo, viveros, conducción de aguas, tanto por lo que 
se refiere a riego de pie com o de manga, etc., etc., por lo que 
será ésta una obligación más que tendrá que llevar al día.

10. Si bien todos los deportes que se practiquen en esta 
Casa de Campo serán regidos por los respectivos reglamen­
tos y  disposiciones dictadas por las Federaciones N aciona­
les, la Administración de esta finca podrá redactar reglas de 
etiqueta y  buen orden que serán obligatorias para todo ju­
gador.

(A lgunos inodelos de impresos que debe llevar la Administración son los for­
mularios números 1 al 10, que figuran en las páginas 69 a la 8 1 )

C A P IT U L O  IV  

Sanciones

A R T ÍC U L O  37

T od a  persona que visite esta finca, sin distinción de sexo, 
clase, fuero ni condición, está obligada a la puntual obser­
vancia de este Reglamento.

Sanciones.

A R T ÍC U L O  38

Las denuncias de las contravenciones a todo lo precep­
tuado en este Reglamento se harán ante la Administración 
por cualquier persona que visite esta Casa de Cam po o  A u ­
toridades encargadas a tal objeto.
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Dicha Administración castigará las contravenciones a 
este Reglamento con las multas a que se hayan hecho acree­
dores los que faltaren, en uso a las atribuciones que le con­
cede este Reglamento y  las facultades que lleva consigo su 
nombramiento com o tal Director-Administrador.

Si el hecho cometido fuere de los comprendidos en el C ó ­
digo Penal, en concepto de falta o  delito, lo pasará al Juz­
gado correspondiente.

A R T ÍC U L O  40

Será retirado el pase a todo aquel del que se sepa ha rea­
lizado cualquier acto, dentro o  fuera de esta .finca, contrario 
a las leyes del honor o  de los que causen público menos­
precio.

Igualmente podrá retirársele el pase a cualquiera, por 
acumulación de faltas en esta Casa de Cam po que figuren 
en su expediente y  lo considere com o ejemplar el Adm i­
nistrador.
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F o to  núm . 20.

P a ra  p asear a  eaba llo . C am ino de la A rcliid u qu esa  Isabel.

F o to  núm . 21.

R ecu erd o  d e  la p asad a  jfiierra. M onu m en to al Co'rar.ón de .lesüs.
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F o to  núm . 22.
U na v ista  del estanque.

'««líjií
F o to  núm . 23. 

D ep ósito  de las at^uaH.
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M O D E L O  D E  IN S T A N C IA  
PIDIENDO AUTORIZACION PARA PASEAR POR LA CASA DE CAMPO

P ú liia P ó liz a

E s ta llo M iio ic ip a l

1 ,5 0 1 .6 0

A l  señor A d m in is trad or  d e  la Casa de C am po
P L A Z A

D o n  ............................. d e  ... años, profesión  ..................
estado  ........................  natural d e  ............................  provincia
d e  .................................  con  dom icilio en  esta  capital, calle

d e  ...................... - núm .
E X P O N E : Q u e  d esea  pasear p or  la C asa d e  C am po  

indistintam ente a pie o  a caballo, en  coch e, m oto o bici­
cleta, y  en terado d e las instrucciones que se  ex ig en  para 
tales fines, s e  com prom ete a cumplirlas, garantizándom e
no obstan te D ...............................  y  D .............................. - que
firman conm igo la p resen te instancia.

P o r  tod o  cuanto queda exp u esto .

S U P L IC O : S e  d ign e con ced erm e la citada autoriza­
ción, para lo  cual acom paño d os  fo togra fía s  y  ........  p e ­
setas en  un recibo  d e  esa A dm inistración  núm ero  .........
d e fech a  .............

D io s  guarde  a usted  m achos años.

M adrid  ........  d e  ................................  d e 19 ........
(F irm a  y  rú brica .)

G A R A N T IA  •

D o n    p ro fes ió n   edad   dom iciJio.............
co n o c e  a  D ...................................  com o  p erson a  a fe c ta  ai R é g im en  y  s e  h a ce resp on sa b le
«oH doria  y  m an com n n a d a m en te  d e l cu m plim ien to  del R eg la m en to  o in stru cc ion es  que  
s e  e x ig e n  para  p a sea r  p or  la  C a sa  d e  Gantpo.

M adH d, ........... d e     <íe ...........
(F irm a  y  rú b rica .)

G A R A N T IA
D o n    p ro fe s ió n     edad     d om icilio ......................... .

c o n o c e  a  D ...................................  com o  p erso n a  a fe c ta  a l R é g im en  y  s e  h a ce  resp on sa b le
solid aria  y  m an com u n a d a m en te  d e l cu m p lim ien to  d e l R eg la m en to  o in stru cc io n es  que  
s e  e x ig e n  p a ra  p asear p or  la C asa  d e  C am po.

M adrid , ........... d e    d e  19.......
(F irm a  y  rú b rica .)

(P o r  la  A d m in is tra c ión  se  h a rá  u n a  in fo rm a c ió n  com p lem en ta ria  p ara  v e r  si los 
d os  “p ad rin os" h a n  firm ado la  in s ta n c ia  y  q u é  g a ra n tía s  m erecen  é stos .)

Ayuntamiento de Madrid



(B slos  deberán le r  d e  cartulina, de tam ailo 6 x 1 1  cm . para lácilm ence lleva r  en la cartera o  tar­
je tero  de la patente del veh ículo.)

A N V E R S O R E V E R S O

N um.

Dibujo
C A S A  DE C A M P O  

A D M I N I S T R A C I O N

£ «  ^ dm inisU m ciÓ T í d e  esta  Casa  

d e  C a m p o  c o n c e d e  a u to r i ia c ió n  para  

p a sea r  p o r  es ta  finca» a ........................

y  p ers o n a s  q u e  ¡ e  a co m p a ñ en .

}4 a d r id ,   d e  .........................d e  l 9 4 . .

E l AéministradQT.
F irm a.

( S e l l o

(P r im e r  epellído)

D .......................

(S e l lo  d e  la A d - 
m io istra cidn )

(N o m b r e )

(S e g u o d o  a p e llid o )

F irm a de l in teresa do

C ad u ca  e í  d e ......................  d e  l9 4 ..

REt^VACIC^ES
1 . °  £ a fe  p a se  e s  v a /e d e r o  hasta

e l   d e ...................................... d e  l 9 d

(S e l lo )

E l Adminisfrador. 
Firma,

2.°  E s te  p a se  e s  v a led ero  hasta

e l   d e ........................................ d e  l 9 4 .
E l Adminisirador.

Firma,
(S e llo )

D ib u jo s  p a ra  lo s  pases. 

7 0
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P A R A  EL EXP E DI E NT E

MATRI Z

Nútn.

CASA DE CAMPO 

A D M I N I S T R A C I O N

D.

h t entTeéado  ............................ ptaa.

en con cep to  de  ..................................

M adrid. d e .................. de l94...

Nñin. expdte.

CASA DE CAMPO 

A D M I N I S T R A C I O N

fíe  recibido de ‘D. .

la cantidad de .......................................  pesetas

en concepto d e .....................................................

Madrid, d e .......................... de 194 ...
El AdminUtrador 

Firma.

(Sello)

P A R A  EL I N T E R E S A D O

iVíiwi. expdte.

CASA DE_ CAMPO

A D M I N I S T R A C I O N

He recibido de ® .....................................  ••

la cantidad de .......................  peseiat

en concepto  de .........................................................

Madrid, d e  .............................d e  l94....
El Admiuiitrader.

Firmal
(Sello)
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DIFERENTES M ODELOS DE FICHAS

F I C H A  P E Q U E Ñ A  O  D E  L O C A L I Z A C I O N  
D E  D O C U M E N T O S

N ú m .  ..

C A S A  D E  C A M P O (P rim er apellido)

A D M IN ISTR A C IO N

D .

(Segando apellido)

(N om bre)

C A S A  D E  C A M P O  

A D M I N I S T R A C I O N

(P o lo )

F IC H A  G R A N D E  O  FILIACION

(Prist\tr aptUido)

D ...............

(SegUnd^ apiltldo)

N ú ,

(N om bre)

Hijo de D  y  de D.“..............
Nació e l   de ................................... de 1..
Estado ..........................Profesión ...................

F i r m a

n s ta s  d os  S ch a s  deben  llen a rse  a  m áqu in a  en la  A d m in is tra c ión  en el 
m om en to  d e e n treg a r  la  in s ta n c ia  el in teresado,
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C A S A  D E C A M P O

ADMINISTRACION
/Primer apellido)

TI.

(SeRundo apellido)

Núm.

(Nombre)

G A R A N T I A :

(P rim er apellido) 

(Si'RUTido apellino)

(P r im er  apellido) 

(Segtirtdo apellido)

T>.
(N om bre)

«D.
(Nombre)

IN DICE D E  D O C U M E N T O S

Solicitud ¡echa   de   de l 9 ..........

Filiación fecha .........  de   de i9 ..........

R ecibo  de detechoa ntím.  ......................  Pfa».........................

Se le expidió pase con el ntím. • en .....  de  de l9 ...

N ú m e ro  c o m p ro b ii i la e  

1

(E n la parte interior debe llevar el ep ígra fe  Reservado, para anotar las faltas, m altas, etc.,)

73
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A N V E R S O

N ú m .

C A S A  DE CAM PO (P r im e r  e p e llid o )
(N o m b re )

A D M I N I S T R A C I O N
(S e g u n d o  e p e llid o )

Procedencia: ........................Nació t i  ---

Trabaja e n ...................................Estado:

Natural de -  
Provincia de

de- -deJ.
E d ad .............años

O ficio ....................Categoría ..............Jornal d iario ..........ptas.

Hijo d e .....................................................................y  d e .................. - ................................................
Número de hijos menores de catorce a ñ o s  y  de catorce a  dieciocho .............

A L T A  por orden d e ............................................ en fecha ......d e ............................ de 194-■

BAJA  .....................................................................................................................................................
D om icilio  , ....................................................................................................................................
Número de orden en S. F .  ............................  F irm a,

— -  s .v . ..............
—  —  S .M . ....................

R E V E R S O

SI B S  E S
D i a s  

d e  j o r o e l

A  p t a * . A ptM. D í a s  
d e  g r a *  

t i f le a e i ó n

A  plu. A  p t a s .
S A b s i d i d

f a m i l i a r

P ta » .

S u b s i d i o

v e j e z

F ia * .

S e g u r o

m a t r d a d ,

P t 0 3 .
Observaciones

A ñ o  1 9 4

A b r i l
M a  v n 1

J u n i o ...................................

J u l i o . .  1
A u n A t r > . .

O c t u b r e . 1
N o v b r e . .

1

D l c b r e . .

A ñ O  1 9 4

Bnero....
i 1

Febrero.
M ur/o 1

Abril .. » 1

íá a jo . .
J u l i o  . . . .

A g O M O . .

Septbre.. •

Octubre.
N o v b r e . .

1
• 1

D i c b r e . .

Ayuntamiento de Madrid



Expodfopte oÚBo.

C A S A  D E  C A M P O

A D M I N I S T R A C I O N

Clase de efecto

M arca  ........
Tipo ............
Núm ero de  . 
N úm ero d e .

A  cargo de  ........
E »  servicio en  .

Procedencia  ................................................................................................................................................................
Valor e n .............................................................................  p ese ta s ........................................................................
F u i pagado e l H a  ..........  de   <íe 194   según cheque, o recibo,
núm ..................y  firm ado por  .......................en    a.  d e ...............................de 19 4 ...

O B S E R V A C I O N E S :

F o r m u l a r i o  u ú m . 8 .

M ODELO DE FICHA O DE C A RPETA  DE EXPEDIENTE 
PO R  SU BASTA O CONCURSO

B x p A d l o B t e  D Ú m .

C A S A  D E  C A M P O  S u b a s ta

A D M I N I S T R A C I O N

Conc iirso
núm  para adquirir

Fecha de publicación en el B . O. E .  núm   d e .
— — —   núm .......... de .
— — —..p er iód ico ........................ de
— — — .........................................  de

Fecha de celebración d e  -------------------  — ............................................................................................
— la adjudicación p rov is ion a l ....................................................................................................
— — definitiva  ........................................................................................................
— entregas parciales  ..................................................................................................................

Ingreso del depósito del 10 por 1 0 0 .......................................... de ..........................................pesetas.
Fecha de entrega definitiva  ......................................................................................................................
Pago d e l ............... en  , a ........... de  ....................   de 194.... p o r ........... pesetas.
Devolución del depósito e n  , a .......... de ...........................de 194. ..
Adjudicada a'D     de p ro je s ió n ..............................................
que v ive  en  , calle  n iím  en el precio
d e ................................................... pesetas, ofreciendo................................................................................

Ayuntamiento de Madrid



M ODELO D E  C A R P E T A  D E  D O C U M E N T O S  O DE FICHA 
P A R A  C A D A  PROPOSICIO N  DE “ SU BA STAS’* O  “ CONCURSOS”

E x p ed ien te  núm .

C A SA  DE CAMPO
Proposición  núm.

A D M I N I S T R A C I O N

Subasta para a d q u ir ir ............................................................................................
L i c í t a d o r :  .............................    Población ...................................

C a l le ....................................................  núm ............
A pod era d o : ...............................  P oblación ...................................

C a l le ...................................................... núm...........  N otario au­
torizante D ..........................................................................................

D O C U M E N T A C I O N

Cédula: clase ta r ifa  núm..............ex p e d id a ........
Pasaporte ..................................................................................
Carta d e  pago núm  p o r  ptas., expedida  en
fecha ............................................
O tros docum entos: ................................................................

Cantidad que o f r e c e ............................................................  clase

P recio  por unidad: ...............................................................
Precio  total: ...........................................................................
A d ju d icado a ...............................................................  en ptas.

Ayuntamiento de Madrid
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C A SA  DE CAMPO

A D M I N I S T R A C I O N

E S T A D O  de las existencias, E ntradas  y S alidas, así en especies  com o 
en m etálico y ganadería, en la Casa d e  Cam po durante el (mes, tri­
mestre o  p eríod o ) de ..........................................  d e  194......

I N G R E S O S

L ABOR
P o r  fanegas .....  celms. de trigo  vendidas a

...... (anegas - - celms. de cebada vendida» a .........

...... fanegas celms. de garbanzos vendidas
a ..........................

Po
Por
Por

P or -
Por
Por
Por
Por
P or •
P or •

Por
Por
Por

Por
Por
Por
Por
Por

P A S T O S  Y  M O N T A N E R A S
arriendo de .................................................

G A N A D E R I A S
v a c a s  vendidas a ......................  a

• cerdos vendidos.a .......................  a
_________  —  a   a

  — ........a ......... ’•............  8
 -  — ....... a ..........................a
 -  — ....... a ....................... a
---------------- —  a ..........................a

Ptas

C A Z A  
la saca de conejos» según contrato de 
la venta d e  perdices a   Ptas.

V A RI OS  
el im porte de las multas, según relación adjunta. 

—  d e   pases, —  —

S u m a n  l o s  I n g r e s o s

Im p o rle  p irc la l

Pesetas Cts.

Importe iPtsl

P e s e ta s C ts.

Ayuntamiento de Madrid



G A S T O S

L ABOR 
P or jornales arada, según relación adjunta. 
P or siembra —  —
P or escarda —  —
P or siega —  '—
Por era —  —

C O M P R A  Y  G A S T O S  D E G A N A D O S

G U A R D E R I A S

O B R A S  V A R IA S

VARI OS

O p . n . '

im p o r is  p a ro ia l 

P a le ta s  Gta.

A D M IN IST R A C IO N  Y  G A S T O S  G EN ERALES

S u m a n  l o s  g a s t o s .

Im p o rte  t o l i l  

Pesetas C ts.

Ayuntamiento de Madrid



c  a | j  A
D e l F o r m u la r io  n ú m . 10.

1 P A R C I A L E S T O T A L E S

I N G R E S O S
P e . e t a 9 C u . P e 9 B 1 a 9 C ts .

G A S T O S
1

i .....................................
11 1

E  X  1 S  T  eI n  C I A S
■ -------------------------------------------------------------------- — T------------------------------- -

C E R E A L E S ,  E T C .

SXIITRNCTA ANTERIOR INCRESADO 
POR COMPRAS

11 RECOLECTADO

Faoegea C els . F anegas C e U . F anegas Cels.

X H ^ o ..........................
C eb a d a .................. .......................................
A v e n a ..........................
Habas • .. . 1

G a rb a n zo s ............................. 1 1

1.................

G A N A D O S Exiitencía anterior C om p ra d os

V acas . .
C erdos • • .
Cabras . . . .  .
C aballos .................. ..........
M u los ...................................................................................................
C o l m e D a s . ......................................... ......

V A R I O S

T O T A L

F a n eca s CeU. Faoegas Cela.

SIEMBRAS

Panegas Cela. Fanegas C ela.

Q U I N A N  E X IS T E K T E S

Faoegaa C ela.

N  a e i d o a T o t a l V e n d id o s M uertos Q u ed a n  exiaU ntes

MadHd,  de ......................, ...............
B L  A D M IN IS T R A D O R »

Ayuntamiento de Madrid
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